
        

       

       

ANUNCIO
AYUNTAMIENTO CORIA DEL RÍO

(Sevilla)

Modesto González Márquez, Alcalde-Presidente, HAGO SABER, que:

Mediante Resolució n de esta Alcaldía n.º  3382/2025, de 7 de agosto, se ha elevado a definitivo el  
acuerdo plenario, de fecha  8 de mayo de 2025, por el que se acordó  la aprobació n inicial de la modificació n 
de la Ordenanza municipal reguladora del comercio ambulante, al no haberse presentado reclamaciones 
durante el plazo de exposició n al pú blico y cuyo texto  se hace pú blico, a continuació n,  para su general 
conocimiento  y  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  70.2  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Se modifica  la Ordenanza municipal reguladora del comercio ambulante, publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Sevilla, n.º 60, de 15 de marzo de 20217, en los siguientes términos: 

Uno.-  El  primer pá rrafo del art. 15, queda redactado como sigue:

“La determinació n del nú mero de puestos del mercadillo semanal, su tamañ o y ubicació n y demás 
circunstancias de aná loga naturaleza, será  competencia de la alcaldía municipal, mediante resolució n dictada 
al efecto,  que será  publicada en el tabló n de anuncios para su general conocimiento.”

Dos.- Queda derogado el Anexo III.

Contra la citada modificació n, que es definitiva en vía administrativa, se podrá  interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicació n del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicció n 
Contencioso-Administrativa.

Coria del Río, fecha indicada en la firma electró nica
El Alcalde-Presidente
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